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" ;*rt Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres'
.{A:'iAño del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y deJa conmemoración de las heroicas

,J,.,,¡ . . bataltas de Junín y'Ayacucho; -0 g !il 2021r

. -,-,,,*_.k§' WsofircihtM@o
¿:!\-i" \'. Visto, ta H.R.C. N' 28696-2024, lnforme N' 390-2024-GOB.REG.PIUM'DREP'
\fl \ r-' DADM-REr\^ y demás documentos que se adjuntan en un totat de 08 fotios útites.t\. n

\1 coNStDEMNDo:

Que, mediante R.D.R. N' 015612 de fecha 30.1'1.2023, se cesa por límite de

edad, a partir del 3t.12.2O23, a don CARLOS RODOLFO GUERRERO BERMEO, DNl. N"

03207426, en e[ cargo de Profesor, ll Escala Magisteriat, 30 horas de ta l.E. N" 15233 "SAN

FMNCISCO DE ASIS" de Tambogrande;

' Que, mediante H.R.C. N' 28696 de fecha 13.08.2024, don CARLOS RODOLFO

GUERRERO BERMEO, soticita pago de vacaciones truncas correspondiente a[ año 2023;

Que, por lo antes expuesto, mediante lnforme N" 390-2024'GOB.REG.PIURA'

DREP-DADM-REM de fecha 23.08.2024, et Sistema de Remuneraciones de ta Dirección Regionat de

Educación de Piura, remite e[ reconocimiento de pago por vacaciones truncas correspondiente al

año 2023, a favor de don CARLOS RODOLFO GUERRERO BERIIEO, Ex Profesor, ll Escata

Magisterial, 30 horas de ta l.E. N' 15233 "SAN FRANCISCO DE ASIS" de Tambogrande, quien cesó

poitímite de edad; de acuerdo en su Artícuto 151, lnciso a) det D.S. N' 04'2013'ED'Regtamento
de ta Ley de Reforma Magisteriat 29944, que a [a tetra dice: "La remuneración vacacional trunca

det profásor se determiná de acuerdo a[ área de desempeño taboral en et presta servicios de ta
siguiente manera: a)En et Área de Gestión Pedagógica_[a remuneración vacacional trunca se

catcuta en proporción de un quinto de ta remuneración integra mensuat y las asignaciones

temporales que percibe et profesor a[ momento det retiro por cada mes de seMcio efectivo

durante et año lectivo"; por tanto es necesario reconocer dicho pago conforme se indica en [a

parte resotutiva de [a presente resotución;

Estando a [o actuado por e[ Sistema de Remuneraciones según lnforme No 390'

2024-GOB. REG. PIURA.DREP.DADM-REM;

De conformidad con et D.S. N' OO4-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de ta

Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo Generat, Ley N' 31953 - Presupuesto det

Seátor Púbtico Pará et Año Fiscat 2024 y en uso de tas facuttades que te confiere [a Resotución

Ejecutiva Regionat N" 239'2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA'GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER PAGO por vacaciones truncas, a favor de

dbn CARLOS RODOLFO GUERRERO BERMEO, DNI N" 03207416, Ex Profesor, ll Escata Magisteriat,

30 horas de ta t.E. N' 15233 "SAN FRANCISCO DE ASIS" deTambogrande, quien cesó por tímite de

edad según RDR N"015612-2023 de fecha 30.11.2023, correspondientes a[ año 2023, de

conformiáad con to expuesto en [a parte considerativa de [a presente resolución y a[ lnforme N"

390-2024-GOB.REG.P|UM-DREP-DADM-REM de fecha 23.08.2024, emitido por e[ Sistema de
Remuneraciones:

VACAC¡ONES TRUNCAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023
:(RlM ll ESCALA a Diciembre 2023 => S13,910.55 t 1t5X 10 Meses

A partir det 01 .03.2023 at 31 .12.2023 (Equivatente a 10 meses)
st .7,821.10

= Sl. 7 ,E21.14

¡En ta Región Piun, todos juntos conta el dengw!
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ARTICULO SEGUNDO.- Las oficinas de Administración y de Ptaneamiento y
Desarrotto lnstituciona[, deberán reatizar las acciones de su competencia, áspecificándore qr" á
pago que ocasiona ta presente resotución está supeditado a [as previsiones presupueitates
debidamente autorizadas por et-Ministerio de Economía y Finanzas

' " '''i" ' ARTICULO TERCERO¡-'NOTIFíQUESE, ta presente Resotución Directorat',Régionat
en [aformá y modo rt,s señala ia t'ey; a los estamentos adminisffativoS ¿;r.¿rp;rdi.ri;tñ;;;.- 

' CARLO§'RODOLFO' GUERRERO-BERA EO en urb. 1 5 Sétien{tiis Mi A lote 07 - Caitittá. -

ARTICULO;,CUARTO.- Aféctese a [a cadena de
acuerdo a[ Texto Único Ordenado det Ctasificador de Gastos, t"i coro Ley',No 31953
- Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para e[ Año Fiscat 202
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¡En la Región Piura, todos juntos onúa el denEn!


